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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1 0): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a 

través de la Secretaría de Servicios Públicos realice la colocación 

de alumbrado público que contengan el sistema LED, en todas las 

arterias que comprenden el Barrio San Francisco de nuestra 

Ciudad. -  

ART. 20): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Nueve días del mes de 

Noviembre del Año Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por 

los Concejales del Bloque Justicialista "19 de Febrero": 

Palacios, Julio César; Gaitán, Elizabeth Daniela; Giménez, 

Enrique Alberto; Coy, María Isabel y Miguel, Luis Alberto.- 
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